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Introducción 

México, al igual que otros países con sistemas democráticos, ha impulsado las 

políticas públicas basadas en evidencia que incorporan, además de indicadores 

financieros y de gestión, información sobre el desempeño de las acciones 

gubernamentales, para dar muestra de sus resultados y su nivel de eficacia y 

efectividad. Bajo este enfoque, no es suficiente generar información sobre cuánto se 

gasta, sino cómo y cuáles son los resultados del uso de los recursos. 

En este sentido, la evaluación de las políticas públicas es un elemento clave para 

analizar la eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad de las medidas implementadas 

y, a partir de la evidencia generada sobre su diseño, implementación y resultados, 

tomar las medidas necesarias encaminadas a su mejora. Por consiguiente, la 

evaluación permite identificar lo que funciona y en qué medida lo hace, los efectos de 

las intervenciones públicas, el avance de los objetivos, así como los cuellos de botella 

que impiden la consecusión de los mismos, entre otras cuestiones. 

El camino recorrido en México para hacer del ejercicio evaluativo un elemento 

fundamental en la formulación de las políticas públicas, en particular, de la política 

social, ha sido largo y ha requerido del impulso de distintos factores y actores. 

Actualmente, el país cuenta con un marco normativo en el que se enmarca la 

evaluación de la política, los programas y las acciones de desarrollo social.  

La promulgación de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) en 2004 con el 

consenso de todos los actores políticos, estableció al Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) como el responsable de normar y 

coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social, ejecutadas 

por las dependencias y entidades públicas federales, además de establecer los 

lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición de la pobreza.  

A partir de la LGDS se han promulgado una serie de documentos normativos que han 

fortalecido la institucionalización de la evaluación. Estos documentos no solo designan 

a los responsables, sino también identifican los procesos para llevar a cabo la 

evaluación, los criterios para mejorar su calidad, los tipos de evaluaciones y 
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mecanismos para impulsar el uso de las recomendaciones procedentes de las 

evaluaciones.  

El presente documento tiene como objetivo analizar el proceso de construcción e 

institucionalización del sistema de monitoreo y evaluación (MyE) en México, 

especialmente, debido a un marco normativo robusto, así como analizar la forma en 

que se ha articulado la evaluación gubernamental con la gestión pública basada en 

resultados. 

Para estos fines, el documento está organizado en cuatro capítulos y un apartado de 

conclusiones. En el primer capítulo se presenta el marco de referencia en el que se 

fundamenta la evaluación como fuente de evidencia para la mejora de las acciones 

públicas y se detallan los elementos que conforman el enfoque de gestión pública 

basada en resultados, así como los procesos de retroalimentación que éstos 

mantienen con la evaluación para la consolidación de un sistema integral y articulado.  

En la segunda parte se realiza un breve recorrido histórico de los primeros esfuerzos 

por incorporar la evaluación y otros elementos para incrementar la eficiencia 

gubernamental, la cual comienza con la administración de López Portillo y concluye 

con la promulgación de la LGDS y el nacimiento del CONEVAL; tres décadas en las 

que se transitó de la evaluación como instrumento de gestión financiera al ejercicio 

evaluativo sistemático y objetivo de la implementación, diseño y resultados de las 

políticas y programas públicos. 

En el tercer capítulo se analizan los documentos normativos que conforman 

actualmente el marco jurídico de la evaluación de la política de desarrollo social y que 

han permitido su institucionalización; para ello se identifican y describen los elementos 

que contribuyen a la planificación, a la formulación del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y a la Transparencia y Rendición de Cuentas (TyRC). 

Enseguida, con el objetivo de mejorar el entendimiento del proceso de 

institucionalización de la evaluación en el caso mexicano e identificar fortalezas y 

áreas de oportunidad, en el cuarto capítulo, se hace una descripción general, 

acompañada de un ejercicio comparativo, de los sistemas de evaluación en Brasil, 
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Chile y Colombia, países que se han colocado -junto con México - como referentes en 

América Latina por sus avances en la implementación de un sistema basado en 

resultados y la evaluación, en particular de la política de desarrollo social, para la 

mejora de la política pública. Finalmente, se presentan algunas conclusiones 

derivadas del análisis realizado a lo largo del documento.   
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Capítulo 1. Marco de referencia de la evaluación  

La evaluación de las políticas y programas públicos recobra una mayor importancia 

bajo el enfoque llamado Gestión para Resultados (GpR) (García López y García 

Moreno, 2010; González Arreola, 2012) que, como su nombre lo indica, tiene el 

objetivo de proveer información sobre los resultados de las acciones gubernamentales 

para alimentar la toma de decisiones y así asignar presupuesto y prioridades con base 

en su desempeño.  

Además de la evaluación, la GpR requiere, para su correcta ejecución y el logro de 

sus propósitos, de otros instrumentos que se retroalimentan entre sí: el PbR, la 

planificación, la gestión financiera, la TyRC y el monitoreo. Sin embargo, la evaluación 

tiene un papel clave ya que provee insumos e información a cada una de las piezas 

de la GpR: se necesita saber qué funciona y en qué medida, los mecanismos a través 

de los cuales se cumplen los objetivos de las acciones gubernamentales, el costo que 

involucra su implementación -en términos humanos y financieros-, si el beneficio es 

uniforme o hay diferencias entre la población que se busca atender, entre otras 

interrogantes que la evaluación sistemática, continua y de calidad puede despejar.  

Antecedentes de la evaluación  

En las últimas cuatro décadas, las instituciones se han adaptado y los marcos 

regulatorios se han perfilado hacia un enfoque de resultados en la gestión pública, 

sobre la base de objetivos y metas a mediano plazo, con instrumentos que apunten la 

pertinencia de las políticas, programas y proyectos públicos, así como la magnitud de 

los recursos requeridos para la consecución de sus propósitos; asimismo, se ha 

avanzado hacia la cimentación de elementos oportunos para identificar el grado de 

vinculación entre la estrategia implementada y sus resultados observados. 

La GpR fundamenta las decisiones de política pública, de planeación y la asignación 

del gasto en evidencia sobre la efectividad de las medidas implementadas; es decir, 

esta visión centra el diálogo en los resultados para el aprendizaje sobre las acciones 

gubernamentales y la toma de decisiones al impulsar la coordinación intra e 



 

12 

 

interinstitucional, la descentralización y el uso de estrategias y objetivos de mediano 

plazo.  

En la GpR los objetivos y metas deben ser precisos y definirse en la etapa de 

planificación, siempre considerando los recursos disponibles para su ejecución. Al 

dirigir el interés a los resultados, se procura la coherencia de las políticas, programas 

y proyectos desde la fase de estrategia y planificación, hasta su implementación y 

evaluación (Banco Mundial y OCDE, 2012). 

Los mecanismos para lograr que la gestión pública se fundamente en resultados y a 

partir de ella se encamine hacia una planeación estratégica, requieren de 

instrumentos, construcción de metodologías y de sistemas comunes, instaurar 

procedimientos que faciliten la incorporación de recomendaciones en la toma de 

decisiones, crear mecanismos de difusión de la información e identificar a los actores 

participantes, así como sus obligaciones y atribuciones.  

La implementación de estas medidas implica modificaciones constitucionales y 

políticas en la administración del sector público. En este sentido, las autoridades 

deben responder sobre sus acciones y los resultados derivados de éstas -bajo el 

principio de delegación democrática ciudadana-, sobre la regulación constitucional del 

uso de los fondos públicos y a las atribuciones conferidas a las autoridades 

correspondientes (Emery, 2005). 

Siguiendo a García López y García Moreno (2010) y a Kaufmann, Saginés y García 

Moreno (2015), se pueden destacar cinco pilares para la construcción e 

implementación de la GpR: i) la planificación; ii) el Presupuesto basado en Resultados 

(PbR); iii) el monitoreo; iv) la evaluación y; v) la transparencia y rendición de cuentas 

(TyRC). 
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Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en García López y García Moreno (2010) y en 
Kaufmann, Saginés, y García Moreno (2015). 

Estos cinco elementos conforman un sistema integral en el cual cada una de las piezas 

cumple un papel que contribuye al funcionamiento de las demás. La evaluación es un 

elemento prioritario ya que proporciona evidencia respecto a la implementación de las 

políticas y programas gubernamentales, la cual se incorpora ïo debería- en las etapas 

de planificación y formulación del PbR; asimismo, la evaluación contribuye tanto a la 

transparencia al generar información y publicarla, como a la rendición de cuentas al 

realizar un escrutinio de los resultados atribuibles a determinada acción y refuerza el 

monitoreo al explicar las causas de los avances observados. 

En el sistema de monitoreo se recopila sistemáticamente información cuantitativa 

sobre el grado de avance en los objetivos vinculados con una política, programa o 

proyecto y de la utilización de recursos, para proveer información a los hacedores de 

política y a la ciudadanía en general. Dicha información no solo cuantifica resultados, 

sino también actividades, productos e insumos (González Arreola, 2012). Además, el 

sistema de monitoreo debe informar sobre el desempeño, es decir, debe advertir si 

las entidades e intervenciones públicas actúan dentro de las normas y criterios 

definidos en las metas y planes (OCDE, 2002).  

De la misma forma, la evaluación, entendida como el análisis sistemático, objetivo e 

imparcial de una intervención pública, permite determinar la pertinencia, 

sostenibilidad, impacto y el logro de objetivos y metas. La evaluación y el monitoreo 

se implantan en el marco de análisis de las políticas públicas, en el sentido que buscan 

Figura 1. Pilares para la construcción e impelementación de la GpR  
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producir información relevante para la toma de decisiones y la resolución de 

problemas. 

Ambas funciones, el monitoreo y la evaluación, son complementarias y requieren 

instrumentos y arreglos institucionales y jurídicos distintos. El monitoreo y la 

evaluación difieren en que ésta última explica las causas de los resultados observados 

que se asocian con la intervención, mientras que el monitoreo presenta los avances 

hacia los objetivos planteados (García López y García Moreno, 2010). 

La GpR busca alinear la programación, el monitoreo y la evaluación con los resultados, 

por lo que los indicadores y las estrategias de MyE están vinculados a los efectos 

esperados, por tanto, permite analizar si los resultados planificados se están logrando 

y en caso contrario, realizar los ajustes necesarios (BID, 2007; Ramos, Sosa, y Acosta, 

2011).  

Según el objetivo de la evaluación, ésta puede avocarse sobre varias acciones 

gubernamentales: políticas públicas, programas públicos, gestión de resultados y 

entidades públicas (Bonnefoy y Armijo, 2005). De igual modo, se pueden evaluar 

programas propuestos con la intención de determinar su pertinencia e identificar sus 

metas y objetivos, o a programas en funcionamiento para valorar sus resultados, 

procesos, cobertura y la conveniencia de su continuación.  

La finalidad de las evaluaciones es proveer información oportuna que impulse la 

mejora de las políticas, programas y funcionamamiento de las instituciones. Para ello, 

ésta se lleva a cabo en distintos momentos: las efectuadas antes de que inicie la 

intervención pública se denominan ex ante; las realizadas durante la ejecución de la 

acción pública para examinar el cumplimiento de objetivos y el ejercicio de los recursos 

son evaluaciones intermedias y; las aplicadas de manera posterior a su 

implementación con el objetivo de valorar los resultados obtenidos son ex post 

(Cardozo Brum, 2006; Stufflebeam y Shinkfield, 1987).  

Contar con información veraz que respalde las decisiones y el quehacer 

gubernamental es imprescindible para la implementación de la GpR; esta tarea es 

desempeñada por el sistema de MyE que alimenta el proceso de planificación y 
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presupuestación, a la vez que sopesa la continuidad o corrección de las políticas y 

programas públicos. 

La evaluación y su relación con la planificación, el Presupuesto basado en 

Resultados, la Transparencia y la Rendición de Cuentas  

La GpR centra su interés en alcanzar los objetivos y resultados que un gobierno se 

plantea; por ello, la primera responsabilidad gubernamental es definir los objetivos que 

pretende alcanzar y el horizonte temporal previsto para su logro.  

En este sentido, la planificación es el instrumento gubernamental que articula los 

objetivos de las políticas públicas mediante metas, estrategias generales; y líneas de 

acción. Los objetivos establecidos provienen de un diagnóstico sobre los retos que 

enfrenta el país en cada sector y que representan barreras para el desarrollo.  

De los planes nacionales y sectoriales se desprenden programas a los que se les 

asignan recursos presupuestarios para el logro de los objetivos que les dieron origen; 

a partir de este momento la evaluación puede identificar como su objeto de estudio a 

los programas y acciones gubernamentales, pero también a la política pública para 

cierto sector a través de los objetivos de esta. 

A partir de la ejecución de los programas y del ejercicio del gasto se da seguimiento a 

los resultados mediante indicadores que se relacionan directamente con los objetivos, 

pues son la manifestación cuantitativa del grado de avance en las metas y del uso 

eficiente y eficaz de los recursos públicos.  

El PbR se enfoca en los efectos de las actividades y no en los insumos que se 

requieren para ello; si bien los procesos de gasto siguen siendo relevantes, el foco de 

atención se sitúa en los resultados que generan dichos procesos, para así mejorar la 

eficiencia y efectividad del gasto público con el fin de consolidar el desarrollo 

económico y social, además de proporcionar mejores productos y servicios para la 

población (García López y García Moreno, 2010; Pérez- Jácome, 2012). Los efectos 

atribuibles a una intervención pública y la eficacia y eficiencia en el uso de los recursos 

públicos de una dependencia o entidad son la base del PbR para la asignación de 
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recursos públicos, por lo que el ejercicio evaluativo y de monitoreo son las fuentes 

primarias de información.  

La información obtenida de las evaluaciones permite identificar los aciertos y 

desaciertos en cada nivel de ejecución junto con el responsable de ésta y, en 

consecuencia, es factible diseñar un esquema de incentivos que promueva la 

consecución de metas afines. En este sentido, la implementación del PbR requiere de 

cuatro elementos. Primero, se necesitan procedimientos explícitos sobre la manera 

en que la información será analizada y considerada en la toma de decisiones 

presupuestarias. Segundo, deben generarse incentivos -no monetarios- para que las 

instituciones alcancen los mejores resultados. Tercero, la constitución de las normas 

permite la flexibilidad necesaria para que las dependencias utilicen con eficiencia sus 

recursos. Finalmente, la cimentación de un sistema de MyE que comprenda y genere 

información sobre los resultados de las acciones financiadas con dinero público 

(Marcel, 2007; García López y García Moreno, 2010). 

Asimismo, la evaluación contribuye a la rendición de cuentas, la transparencia, y a 

mejorar y controlar la gestión organizacional. Mientras que la transparencia significa 

que la información sobre el quehacer gubernamental sea asequible para todas las 

personas, la rendición de cuentas involucra un proceso de escrutinio de los recursos, 

costos, decisiones, resultados y responsabilidades (García Silva, 2005). 

Para alcanzar la rendición de cuentas, la información sobre los resultados debe ser 

medida y difundida de manera comprensible para los ejecutores del gasto, la 

ciudadanía, los hacedores de política y los distintos niveles de gobierno (Banco 

Mundial y OCDE, 2012). Este proceso busca establecer si las acciones de los agentes 

gubernamentales han sido competentes y si se encuentran dentro del marco de 

legalidad. Por consiguiente, la evaluación fortalece la confianza de la ciudadanía y 

favorece el combate a la corrupción al reducir los espacios de discrecionalidad 

(Przeworski, Stokes, y Manin, 1999).  
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Fuente: Elaboración del CONEVAL. 

Alcanzar los objetivos planteados por los gobiernos y obtener mejores resultados en 

el uso de los recursos públicos transita por conocer y analizar el punto de partida de 

las problemáticas sociales, estimar los recursos, costos políticos, económicos y 

sociales, identificar una variedad de soluciones, definir las metas que se pueden 

alcanzar y planear la ruta a seguir para lograrlo, por lo que la evaluación se convierte 

en una práctica necesaria del quehacer gubernamental. 

En este sentido, los sistemas de evaluación y monitoreo, en concordancia con la 

planeación nacional y el PbR, proporcionan información para la toma de decisiones, 

posibilitan transparentar el ejercicio de recursos y promover la rendición de cuentas 

para la ciudadanía. Adicionalmente, estos instrumentos permiten mejorar los 

programas, políticas y proyectos no solo en términos de gestión de recursos, sino de 

resultados. 

Figura 2. Contribución de la evaluación en la planificación, PbR y TyRC 
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Capítulo 2. Primeros esfuerzos de evaluación de programas y acciones de 

desarrollo social  

Como se comentó en el capítulo anterior, las evaluaciones brindan herramientas para 

la mejora, el diseño e implementación de las políticas, programas y acciones públicas. 

La calidad y la publicación de los resultados de las evaluaciones pueden incidir en la 

credibilidad del quehacer gubernamental, puesto que las recomendaciones de 

suspensión, continuación o modificación de programas, políticas y acciones a partir 

de evidencia sobre su efectividad y funcionamiento robustecen su legitimidad por estar 

basadas en hechos comprobables. 

Las sugerencias que provienen de las evaluaciones suelen incluir elementos 

referentes a la operación del programa y, cuando las unidades responsables 

incorporan los comentarios en las actividades involucradas en el proceso para la 

provisión de los bienes o servicios, el aprendizaje institucional se materializa.  

La evaluación en México es una práctica que, para su consolidación, ha requerido de 

esfuerzos que se remontan a la década de 1970, en un entorno nacional e 

internacional de cambios políticos y económicos. Particularmente, en el sector de 

desarrollo social se han realizado avances considerables para conocer la pertinencia 

de las políticas públicas implementadas, lo que permite tomar medidas encaminadas 

a mejorarlas y que, por tanto, puedan responder acertadamente a las problemáticas 

nacionales y regionales. Asimismo, ha contribuido a la credibilidad de dicha política 

como instrumento para mejorar la calidad de vida de las personas.  

La consolidación histórica de la Evaluación en México 

Aunque el engranaje institucional y normativo para la evaluación de la política de 

desarrollo social se cristalizó en el año 2004 con la promulgación de la LGDS y el 

nacimiento del CONEVAL, desde 1970 se han registrado esfuerzos para transitar al 

esquema de evaluación y a la TyRC, impulsado por las experiencias de éxito en la 

implementación del enfoque de la Nueva Gestión Pública (NGP) en Nueva Zelanda, 

Reino Unido y Australia, el cual priorizaba el control del gasto y el papel de la 

ciudadanía en la demanda de transparencia.  
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En Nueva Zelanda se implementaron los contratos de desempeño junto con los 

estándares de medición y se dividió al sector público entre quienes elaboraban 

políticas públicas y quienes las ejecutaban. En Reino Unido, se redujo el tamaño y 

costo del aparato gubernamental, se buscó mejorar los procesos de gestión, se 

reestructuraron los procedimientos de gestión financiera, se crearon agencias 

especializadas con autonomía presupuestal y de gestión, para medir el desempeño y 

divulgar sus resultados. En Australia, se redujo el gasto público y se desarrollaron 

nuevos métodos de gestión en las dependencias gubernamentales (Cejudo, 2013). 

En lo que respecta a México, las primeras iniciativas de evaluación analizaron el 

Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural (PIDER) y el Programa 

Integral para el Desarrollo Rural y la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 

Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR) durante la década de 1970 en 

colaboración con el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); sin 

embargo, las evaluaciones sobre los efectos de los programas sociales1 promovidas 

desde la administración nacional acontecieron en la segunda mitad de los años 

noventa del siglo XX (Aritzi, Castro, y Fernández-Ordoñez, 2010; Castro et. al, 2009; 

CONEVAL, 2015; Cardozo, 2006). 

Estos programas de combate a la pobreza se desarrollaron en el contexto del modelo 

económico de sustitución de importaciones y de impulso al estado de bienestar. No 

obstante, dicho modelo económico entró en crisis entre los años 1970-1976 a raíz de 

la expansión del gasto público financiado con deuda externa y la errada certidumbre 

en el alza constante e ininterrumpida de los precios del petróleo crudo, que conllevaron 

a un alto nivel de inflación, a la acentuación del descontento ciudadano y la 

desconfianza en la capacidad de gestión del Estado (Alberro, 2010; Del Prado, 2010; 

Ramos et al., 2011). 

Ante este panorama, México y algunos países de América Latina (Argentina, Chile, 

Brasil y Venezuela) tomaron medidas que buscaban incrementar la eficiencia del 

gasto gubernamental y orientarlo hacia áreas prioritarias ante la reducción de recursos 

                                                 
1 Se realizaron evaluaciones al Programa de Abasto de Leche-Liconsa, al Programa de Abasto Rural-
Diconsa, al Programa Nacional Solidaridad y al Programa de Educación, Salud y Alimentación. 
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disponibles a causa de la crisis, además de paliar la percepción de ineficiencia 

gubernamental por parte de la ciudadanía. 

La estrategia que se implementó en México para hacer frente a la percepción de 

ineficiencia y de pobres resultados económicos fue, en parte, de tipo administrativa, 

bajo la premisa que la organización del gobierno generaba resultados no deseables 

en la esfera económica y social. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) fue publicada en 1976 

durante el mandato de López Portillo (1976-1982) para incorporar el sector paraestatal 

a la Administración Pública Federal (APF) y, por lo tanto, a su regulación. Entre estas 

regulaciones se mencionaba que la Secretaría de Programación y Presupuesto2 

(SPP) ser²a la encargada de ñplanear, evaluar, autorizar, coordinar y vigilar los 

programas de inversi·n p¼blica de las dependencias y entidades [é] as² como llevar 

a cabo la evaluaci·n del ejercicio del gasto p¼blicoò (DOF, 29/12/1976). La SPP 

contaba con una Subsecretaría de Evaluación para estas funciones (Alberro, 2010; 

Conde Bonfil, 2017; Döring y Hernández, 1994). Dicha Subsecretaría debía diseñar e 

implantar un sistema nacional de evaluación; sin embargo, acabó realizando estudios 

parciales y de poco impacto en el proceso (Cardozo Brum, 2015).  

Posteriormente, en 1978, entró en vigor la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 

Hacienda. La Contaduría Mayor de Hacienda (CMH), órgano técnico dependiente de 

la Cámara de Diputados, debía revisar el manejo de los fondos de la Cuenta Pública 

del gobierno federal y del Distrito Federal, es decir, fungía como una contraloría 

federal.  

Cuando Miguel de la Madrid estaba al frente de la SPP impulsó el Plan Global de 

Desarrollo (PGD).3 Pero no fue hasta su toma de posesión como presidente de los 

                                                 
2 La Secretaría de Programación y Presupuesto fue la transformación de la Secretaría de la Presidencia 
de la República. 
3 El PGD se constituyó como un intento por sistematizar las políticas sectoriales y estatales en torno a 
cuatro objetivos nacionales: i) reafirmar y fortalecer la independencia de México como Nación 
democrática, justa y libre en lo económico, lo político y lo cultural; ii) proveer a la población empleo y 
mínimos de bienestar, atendiendo con prioridad las necesidades de alimentación, educación, salud y 
vivienda; iii) promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente y; iv) mejorar la distribución 
del ingreso entre las personas, los factores de la producción y las regiones geográficas. Para alcanzar 
los objetivos se diseñó la estrategia global hacia el empleo, de la cual se desprendían veintidós políticas 
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Estados Unidos Mexicanos y con la promulgación de la Ley de Planeación (1983) y la 

reforma al artículo 26 constitucional4 que el PGD se convertiría en el marco de 

referencia para los posteriores Planes Nacionales de Desarrollo (PND). A partir de 

este momento, los planes de desarrollo serían obligatorios y las políticas públicas 

debían estar vinculadas con los programas sectoriales derivados del Plan. 

También bajo la presidencia de Miguel de la Madrid fue creada, en 1982, la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF),5 la cual tenía las atribuciones 

normativas para el control y evaluación fiscal. Por lo tanto, en este momento histórico 

coexisten dos instituciones que contemplan dentro de sus funciones la evaluación: la 

SPP y la SECOGEF. Sin embargo, debido a la crisis económica, la SPP se avocó a 

funciones de estabilización del gasto y saneamiento de las finanzas públicas, y la 

SECOGEF desvió sus funciones para gestionar la fusión y liquidación de empresas 

estatales (Cardozo Brum, 2006). 

Aunque estos ejercicios fueron un parteaguas para la evaluación en México, la 

información obtenida no se utilizaba para orientar las políticas públicas, sino como 

instrumento de contabilidad gubernamental. Debido a que el marco normativo-

institucional era incipiente no identificaba funciones, agentes, ni mecanismos para la 

generación y uso de información -más allá de la financiera- en la toma de decisiones. 

En las administraciones subsiguientes el foco de interés fue la transparencia, la 

profesionalización del servicio público, el combate a la corrupción y la evaluación de 

desempeño de los programas gubernamentales y de los funcionarios públicos (Uvalle, 

2005).  

Al respecto, en la administración de Carlos Salinas de Gortari se elaboró el Programa 

General de Simplificación de la Administración Pública Federal (PGSAPF) que 

                                                 
básicas vinculadas a la política de gasto, la política económica, la de energéticos, la sectorial, la 
regional, la social y la política de salarios, precios, utilidades y fisco. 
4 El artículo 26 constitucional menciona que la obligación de organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional recae en el Estado y establece que habrá un Plan Nacional de 
Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 
Además, las leyes de ingresos y el presupuesto de egresos anuales, durante el sexenio, deben basarse 
en el Plan. 
5 El nacimiento de la SECOGEF supuso la extinción de la Coordinación de Evaluación de la Presidencia. 
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buscaba generar una nueva cultura administrativa sobre las bases de la eficiencia y 

la productividad. El acuerdo por el que se emitió la PGSAPF, publicado en febrero de 

1989, facultó a la SECOGEF para proponer medidas correctivas en materia de 

sistemas y procedimientos de las relaciones entre dependencias y con el sector 

privado, para la coordinación entre el ejecutivo y los gobiernos locales (DOF, 

09/02/1989). 

Posteriormente, durante la misma administración se erigieron dos figuras significativas 

que sentarían las bases para la institucionalización de la evaluación y el monitoreo en 

México bajo la imagen del Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL): el Comité 

de Evaluación y la Contraloría Social. El PRONASOL tenía por objetivo combatir los 

bajos niveles en la calidad de vida de las personas residentes en núcleos indígenas, 

en zonas áridas y en áreas urbanas en materia de salud, educación, empleo, 

alimentación y vivienda. 

Dentro de la Comisión coordinadora del PRONASOL se contaba con un Comité de 

Evaluación para el estudio de los efectos de los programas implementados. Aunque 

la evaluación de este programa fue planteada en términos de efectos sobre variables 

económicas y sociales, en realidad se efectuaba el seguimiento de medidas 

cuantitativas (indicadores) de los objetivos en cortes temporales estipulados por el 

PND 1988-1994, sin descomponer los elementos causantes de las mejoras o 

retrocesos del indicador (Mejía Lira, 2005). 

Adicionalmente, como instrumento de vigilancia ciudadana, surge la Contraloría Social 

para supervisar el uso de los recursos otorgados, orientar las obras y acciones y como 

instancia receptora de quejas y sugerencias. La figura de la Contraloría Social se 

mantiene hasta la fecha y sus funciones se plasman en la LGDS. 

En el siguiente sexenio, Ernesto Zedillo presentó el Programa de Modernización de la 

Administración Pública (PROMAP) (1995-2000) dentro del PND, que contaba con el 

subprograma para la Evaluación y medición de la gestión pública cuyo objetivo era la 

obtención de resultados medibles para la evaluación y la toma de decisiones. Para 

este propósito se diseñaron indicadores sobre el cumplimiento de objetivos 

(estratégicos), indicadores que captaran la opinión de los receptores de bienes y 
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servicios e indicadores de proyectos y gestión. Dentro del PROMAP6 se realizaron las 

primeras evaluaciones institucionales al Programa de Abasto de Leche-Liconsa, al 

Programa de Abasto Rural-Diconsa y al Programa Nacional Solidaridad, cuyos 

resultados no se hicieron públicos y se dirigieron a la retroalimentación de las 

dependencias, es decir, al control interno (Cardozo Brum, 2006; Castro et al., 2009).  

En 1994, la SECOGEF fue sustituida por la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 

Administrativo (SECODAM), ésta era la encargada de organizar, planear y coordinar 

el sistema de control y evaluación gubernamental, así como de establecer las bases 

de regulación en las auditorías a entidades de la APF. La SECODAM, a diferencia de 

su predecesora, orientó la evaluación del sector público al cumplimiento de objetivos 

y no sólo a la utilización de insumos y recursos, esto gracias a la modificación de la 

LOAPF. De manera paralela, desde el legislativo, la CMH tenía el control de la 

actividad financiera y patrimonial de la APF. Mientras que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) fue y sigue siendo el órgano encargado de la proyección y 

cálculo de los ingresos y egresos de la federación, la planeación, presupuestación y 

contabilidad (Conde Bonfil, 2017). 

La preocupación del gobierno federal por controlar el gasto público en un periodo de 

crisis se reflejó en la puesta en marcha de la Nueva Estructura Programática (NEP) 

por parte de la SHCP. La NEP introdujo los indicadores estratégicos,7 ligados al 

cumplimiento de metas, para evaluar y monitorear los programas y las principales 

actividades gubernamentales con el fin de que las auditorías complementaran sus 

funciones a través del enfoque basado en resultados y las entidades corrigieran 

oportunamente las desviaciones en la ejecución y cumplimiento de objetivos e 

identificaran las implicaciones de costo vinculadas con los resultados (Presidencia, 

1997). 

                                                 
6 El PROMAP, en correspondencia con el PND 1995-2000, promovió: i) la participación y atención 
ciudadana; ii) la descentralización y desconcentración administrativa; iii) la profesionalización y 
promoción del comportamiento ético del servidor público y; iv) la medición y evaluación de la gestión 
pública. 
7 En años previos se utilizaban indicadores de gestión. 
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En 1997-1998 nace el Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA), 

hoy PROSPERA Programa de Inclusión Social (Prospera), el cual otorga 

transferencias monetarias a las familias en situación de pobreza que tienen hijos en 

edad escolar, a cambio del compromiso de invertir en educación y salud. El programa 

fue diseñado por instituciones académicas nacionales e internacionales, incorporó la 

evaluación de impacto de tipo experimental, se elaboró un padrón único de 

beneficiarios, se utilizaron reglas de operación para su funcionamiento y dentro del 

programa se coordinaron acciones de educación, salud y alimentación (SEDESOL, 

2018). PROGRESA fue el primer programa mexicano cuya evaluación de impacto fue 

prevista desde su diseño, partiendo de un diagnóstico de la situación antes de su inicio 

(Cardozo Brum, 2006), por lo que rápidamente se convirtió en un referente nacional e 

internacional que impulsó el diseño, implementación y sistematización de las 

evaluaciones, así como la institucionalización de algunas de sus innovaciones, como 

las reglas de operación. 

[La experiencia del PROGRESA] abrió el camino para el establecimiento de una evaluación 

más sistemática. La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) fue pionera en los esfuerzos 

por implementar un sistema de monitoreo y evaluación sectorial y en la utilización progresiva 

de información de las evaluaciones en la toma de decisiones de política social, aspecto que 

produjo una importante influencia sobre otras secretarías del gabinete y sobre el gobierno 

federal (Castro et al., 2009:4). 

El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) de 1998 estableció como 

obligación de los programas federales con subsidios directos la formulación de Reglas 

de Operación (ROP) públicas que tuvieran como requisitos mínimos la definición de 

objetivos, mecanismos de operación y los requisitos para ser beneficiario del 

programa.8 Esta medida transparentó los procesos de los programas públicos, 

facilitando la posibilidad de monitorearlos y evaluarlos, pero fue en el año 2000 cuando 

se estableció que todos los programas con ROP debían ser evaluados cada año por 

                                                 
8 El artículo 18 del PEF 1998 señala que las reglas de operación de los programas debían ser claras y 
transparentes, a la vez debían facilitar la evaluación periódica de los beneficios económicos y sociales 
de su implementación (DOF, 29/12/1997). 
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un evaluador externo,9 situación que obligaba a transparentar las acciones 

gubernamentales en materia de políticas públicas para realizar mejoras continuas en 

el diseño y operación (Castro et al., 2009; Hernández Licona, 2007). 

A partir de entonces, las reglas de operación han sufrido varios cambios para su 

compatibilidad. Por ejemplo, en 2004, se emitieron lineamientos sobre la estructura 

de las ROP para su homogenización entre programas. De tal manera que en la 

actualidad se deben presentar los antecedentes, objetivos y lineamientos de 

operación del programa, la población objetivo, el monto, tipo y duración de los apoyos, 

los criterios de elegibilidad, los derechos y obligaciones de los beneficiarios, la 

mecánica operativa del programa y las atribuciones de los operadores.10 Estos 

elementos brindan claridad a los beneficiarios y operadores de programas sobre las 

pautas a seguir para solicitar/otorgar apoyos, reduciendo los espacios de 

discrecionalidad. 

Respecto a la evaluación externa, en 2002, se emitió el Acuerdo de los Requisitos 

Mínimos para la Evaluación de Programas Gubernamentales11 que establece los 

procedimientos de contratación de los evaluadores y los elementos mínimos de 

contenido de las evaluaciones externas: porcentaje de cumplimiento de objetivos, 

cumplimiento de ROP, beneficios económicos y sociales, costo-beneficio de los 

recursos asignados, verificación en campo del cumplimiento de metas físicas y 

financieras, escenario prospectivo y opinión sobre permanencia o readecuación. 

Durante la administración de Vicente Fox, la reforma administrativa, la rendición de 

cuentas y el combate a la corrupción fueron los objetivos bandera impulsados desde 

                                                 
9 El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2000 establecía, en su 
artículo 73, que las dependencias responsables de operar programas con reglas de operación que no 
tuvieran un mecanismo de evaluación externa debían integrar un Consejo Técnico de Evaluación y 
Seguimiento al cumplimiento de metas y objetivos. 
10 Desde 2006, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77 se 
establecen los criterios mínimos de información que las dependencias y entidades deben incluir al 
momento de emitir las reglas de operación de los programas correspondientes. A la fecha, este artículo 
no ha sido modificado. 
11 En el DOF (30/04/2002) se enuncia como Acuerdo por el que se expiden los requisitos mínimos que 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán considerar para 
seleccionar a las instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter 
nacional o internacional, interesados en realizar la evaluación de resultados de los programas 
gubernamentales sujetos a reglas de operación en el ejercicio fiscal 2002. 
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la llamada Agenda del Buen Gobierno para proveer más y mejores servicios públicos 

a menor costo. En este contexto nació el Sistema de Metas Presidenciales, bajo 

responsabilidad de la SECODAM y para uso interno del Gobierno Federal (Cardozo 

Brum, 2015), en el cual se concertaban las metas y objetivos de cada entidad de la 

APF con el presidente y se establecían compromisos que serían evaluados a partir de 

indicadores. La evaluación tenía tres componentes: i) resultados de operación; ii) 

esfuerzos realizados para alcanzar las metas y; iii) satisfacción de la ciudadanía.  

Las iniciativas que se implementaron para estructurar un sistema de evaluación de las 

políticas públicas fueron de tipo normativo con la publicación de nuevas leyes y de 

tipo organizacional mediante la creación de algunos organismos y la reformulación de 

funciones de otros. Al respecto, la LOAPF, modificada en 2004, establecía que la 

SHCP debía hacer seguimiento de las políticas públicas y su evaluación. Además, con 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

(LFTAIPG), aprobada en 2002,12 se creó un mecanismo institucional para que los 

ciudadanos accedieran a la información pública y se destacó el papel de las 

evaluaciones como fuente de evidencia sobre el desempeño (DOF, 11/06/2002). 

En cuanto a las transformaciones organizacionales, la SECODAM fue reemplazada 

por la Secretaría de la Función Pública (SFP) como responsable de la fiscalización y 

la gestión gubernamental al interior de las entidades públicas; igualmente se sumaron 

funciones de evaluación de desempeño y coordinación del servicio profesional de 

carrera (Conde Bonfil, 2017). También, en 2001 se creó la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), dependiente del Congreso de la Unión, a partir de la aprobación de 

la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, encargada de la fiscalización de 

recursos públicos. 

El paso más significativo hacia la instucionalización de la evaluación fue la 

promulgación de la LGDS en 2004, que dio origen al CONEVAL como un organismo 

público descentralizado, con autonomía técnica y de gestión, cuyo objetivo es normar 

y coordinar la evaluación de las políticas y programas de desarrollo social, así como 

                                                 
12 Esta Ley fue abrogada el 9 de mayo de 2016 para expedir la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
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medir la pobreza a partir de los lineamientos y criterios que dicho Consejo establezca 

(DOF, 20/01/2004). Con la promulgación de la LGDS y el nacimiento del CONEVAL, 

los objetivos, principios y funcionamiento de la evaluación de la política social 

trascienden las diferentes administraciones, otorgando certidumbre a cada uno de los 

actores participantes y credibilidad a la política de desarrollo social (Félix, 2010). 

Por lo tanto, hace dos décadas México contaba con mecanismos de control jurídico y 

financiero del gasto y, en algunos casos, seguimiento de metas, más que un sistema 

de evaluación en términos de resultados o impacto de las políticas públicas. Las 

reformas a las leyes y normas, así como las modificaciones de atribuciones en algunas 

instituciones para incluir funciones de evaluación y seguimiento a resultados fueron 

las que sentaron las bases para la institucionalización del sistema de evaluación, el 

monitoreo, la planificación para el desarrollo y el presupuesto basado en resultados.  
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Figura 3. Línea de tiempo normativa e institucional 

 

 
Fuente: Elaboración del CONEVAL. 
Notas: 
* Programa de Modernización de la Administración Pública Federal. 
** Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
*** Acuerdo de los requisitos mínimos para la evaluación de programas gubernamentales. 
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 Fuente: Elaboración del CONEVAL.

Figura 4. Pilares de la gestión gubernamental y su relación con la consolidación de la evaluación en México 
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Capítulo 3. El marco normativo del sistema de evaluación en México 

Como se abordó en el capítulo anterior, la construcción de un sistema de evaluación 

en México ha pasado por esfuerzos aislados, dispersos y con objetivos no siempre 

claros para ir transformándose en un sistema que promueve la evaluación como un 

ejercicio continuo, sistemático, riguroso y que fomenta el uso de sus resultados y 

recomendaciones para la mejora continua de las políticas públicas. En este proceso, 

los documentos normativos han sido pieza clave para lograr la institucionalización 

del sistema de evaluación en el país. 

De acuerdo con Garde Roca (2004), la institucionalización de la evaluación es 

entendida como un proceso mediante el cual se legitima un marco normativo 

adecuado para el desarrollo de la función de la evaluación, en el que se crean 

espacios e instancias gubernamentales encargadas de dicha función. Asimismo, 

este proceso permite establecer mecanismos e instancias específicas que, además 

de ser responsables de su aplicación, tienen la encomienda de promoverlas y de 

presentar los resultados de las acciones públicas como parte de la rendición de 

cuentas (Gobierno de España, s/f.). 

Es así que hablar de institucionalización implica realizar evaluaciones como una 

práctica constante, capaz de mejorar la gestión pública y la política pública, en la 

que existe una definición de responsabilidades; también involucra crear un modelo 

para analizar los resultados y que éstos se incluyan como parte fundamental en el 

diseño de políticas públicas (Garde Roca, 2004). En la Figura 5 se muestran los 

elementos que permiten fortalecer y consolidar la institucionalización de la 

evaluación, la cual dependerá del funcionamiento y aplicación de cada uno.    
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Fuente: Elaboración del CONEVAL con base en Catalá Pérez (08/05/2016), Gobierno de España 

(s/f), Garde Roca (2004) e IIIE (2009). 

1. Definición de estructuras y espacios encargados de realizar o 

coordinar las evaluaciones: identificar a los agentes responsables de 

realizar la valoración sistemática y objetiva del diseño, resultados y procesos 

de una acción pública posibilita, por una parte, llevar a cabo un ejercicio de 

escrutinio del cumplimiento de funciones y, por el otro, optimizar los recursos 

monetarios y humanos mediante la planeación institucional. 

2. Promoción de la evaluación como necesidad para mejorar la política 

pública: contar con un marco normativo que mandate y promueva la 

evaluación contribuye a generar un proceso continuo, sistemático y 

ordenado. A su vez, coadyuva a la alineación y coordinación anticipada de 

actividades entre los agentes involucrados. 

3. Designación de recursos o responsabilidad para asumir el costo de 

las evaluaciones: definir recursos económicos desde la planeación para 

llevar a cabo las evaluaciones permite dar certidumbre sobre su realización, 

al fungir como mecanismo de reafirmación de responsabilidades.  

4. Criterios y estándares mínimos que deben cumplir las instancias 

evaluadoras: para que las evaluaciones proporcionen evidencia útil en la 

toma de decisiones, se requiere que éstas sean de calidad.  En este punto, 

la delimitación de criterios y estándares mínimos a cumplir por las instancias 

Figura 5. Elementos para la institucionalización de la evaluación 
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evaluadoras genera conscenso en torno a la metodología empleada y las 

temáticas abordadas. 

5. Criterios y normas metodológicas para realizar las evaluaciones: Por 

medio de normas, criterios y metodologías se promueve, por un lado, que las 

evaluaciones cumplan con requisitos mínimos para contribuir con información 

relevante en la mejora de la política pública y, por otro, homologa el lenguaje 

técnico para facilitar el flujo de información entre los involucrados en el 

proceso de evaluación. 

6. Impulso del uso de las evaluaciones: es necesario que la evaluación 

sea concebida como un ejercicio de mejora continua y no como un proceso 

de carácter punitivo; los lineamientos deben precisar el proceso de 

seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones y sugerencias emandas 

de los resultados de las evaluaciones.  

7. Difusión de resultados y recomendaciones derivadas de las 

evaluaciones:  la difusión de los resultados y recomendaciones derivadas 

de las evaluaciones debe acontecer en dos niveles: en la esfera 

gubernamental y con la ciudadanía. El primer nivel permite que la información 

generada retroalimente las decisiones de política pública, y promueva el 

aprendizaje técnico. En el segundo, como ejercicio de transparencia y 

rendición de cuentas, se comunica a la ciudadanía sobre los resultados de 

las acciones gubernamentales y el uso de recursos que involucra para 

fomentar la confianza de los ciudadanos con sus representantes 

democráticos.  

A partir de la promulgación de la LGDS se fortaleció la institucionalización de la 

evaluación de la política de desarrollo social, la cual estuvo acompañada de otros 

instrumentos jurídicos y normativos que han contribuido a la disponibilidad de 

información para la toma de decisiones basada en evidencia y a conformar una 

gestión pública basada en resultados, a partir de la conformación de los siete ejes 

anteriores. 

En el presente capítulo se describe el marco normativo que rige la evaluación de la 

política de desarrollo social y al mismo tiempo se identifican elementos que aporta 



 

33 

 

a la planificación, al PbR y a la TyRC. Una vez presentada la normatividad que 

sustenta la evaluación, se retoman las cuatro leyes federales focalizadas en ciertos 

sectores o población que confieren al CONEVAL la evaluación de las políticas en la 

materia respectiva.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Por medio de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), máximo fundamento jurídico, se ha logrado cimentar las bases para 

impulsar una administración pública bajo el enfoque de GpR. 

En la planificación se definen los objetivos y metas que un gobierno pretende 

alcanzar. En este sentido, el principal instrumento de planeación en el país es el 

PND, documento que constituye, junto con los programas derivados de éste, un 

primer referente para evaluar la política pública del país y, en particular, la política 

social. Bajo la lógica de implementar una gestión pública a partir de resultados, el 

PND 2013-2018 fue el primer Plan que incorporó indicadores y mecanismos de 

evaluación, lo que permitió dar seguimiento y monitorear el logro de las metas 

planteadas al inicio de la administración.13  

El sustento constitucional para la elaboración del PND es el artículo 26, el cual 

establece que el Estado organizará un sistema de planeación democrática para el 

desarrollo nacional. En este artículo se señala al Ejecutivo Federal como el ente 

facultado para establecer los procedimientos de participación y consulta popular en 

el sistema nacional de planeación democrática, así como los criterios para la 

formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y de los programas de 

desarrollo.  

A este artículo se vincula la Ley de Planeación, en la cual se sientan las bases para 

que el ejecutivo federal concierte las acciones a realizar encaminadas a la 

consecución de objetivos, metas, estrategias y prioridades comunes en 

concordancia con los recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución de los 

                                                 
13 Al respecto se puede consultar el documento Plan Nacional de Desarrollo Social 2013-2018: 
Balance del sexenio, publicado por CONEVAL: 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/PND_2013_2018_Balance_del_Sexeni
o.pdf 

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/PND_2013_2018_Balance_del_Sexenio.pdf
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/PND_2013_2018_Balance_del_Sexenio.pdf
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distintos actores y niveles de gobierno; con la finalidad de alinear las labores 

orientadas al desarrollo nacional y, con ello, crear sinergias que potencien sus 

resultados en un actuar integrado, minimizando los vacíos de atención y 

duplicidades. 

Por otro lado, la evaluación del gasto público y el establecimiento de la misma como 

elemento fundamental para la mejora de la gestión y de la política pública está 

inscrita en la Constitución, en donde se establece que el uso de los recursos 

públicos a disposición de las distintas instancias del Estado y en los tres órdenes de 

gobierno debe ejercerse bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, orientando así el gasto público a la satisfacción de 

objetivos y resultados por medio, principalmente, de la evaluación del ejercicio de 

dichos recursos por instancias técnicas. 

Asimismo, en la Constitución, articulo 26 apartado C, se dispuso que el Estado 

contaría con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

encargado de medir la pobreza y de evaluar los programas, objetivos, metas y 

acciones de la política de desarrollo social.  

Finalmente, en  el artículo 6, uno de los más importantes para la TyRC, se establece 

que el derecho a la información debe ser garantizado por el Estado; se señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 

en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional.  

Fortalecer y promover que la ciudadanía demande información de calidad, en la que 

se presente la cantidad de recursos públicos empleados, cómo se utilizaron y los 

resultados que se obtuvieron de tales acciones, es una pieza relevante para tener 
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mejores políticas públicas, pues se construye un puente entre quienes deciden y 

quienes reciben los beneficios. 

 

Fuente: Elaboración del CONEVAL. 

 

Ley General de Desarrollo Social 

En enero de 2004 se publicó la LGDS, mediante la cual se dispuso la creación del 

CONEVAL y, además, definió los indicadores mínimos a incluir en la medición de la 

pobreza, los derechos sociales, los principios rectores, los objetivos y los 

responsables de la política social; con esto se establecieron las bases para entender 

y evaluar el desarrollo social.  

Figura 6. Principales disposiciones en la CPEUM para la implementación de 
una GpR 
























































































